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Isgel6 Grupo Educativo Méxicolp Wi:#i,

CONVENIO GENERAL DE COLABORACION ACADEMICA Y DE PRESTACION DEL SERVICIO
socrAL, ouE cELEBRAN poR UNA pARTE .cRupo EDUcATrvo mÉxlco" euE INTEGRA
AL COLEGIO ILAT REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL TUARCO ANTONIO
VARGAS GAscA EN sU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL Y A LA UNIVERSIDAD
uNtirAAT REPRESENTAoA poR su REcfoR irrRo. cutLLERuo mÉNoez LAU EN su
cARAcTER DE REpREsENTANTE LEGAL A eutENEs EN Lo sucEstvo sE LES
OENOMINARA'GRUPO EDUCATIVO" Y POR LA OTRA EL TRIBUNAL ELECTORAL DE
QUINTANA ROO, EN LO SUCESIVO'TEQROO" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU
PRESIDENTA LA TAGISTRADA MTRA.NORA LET]CIA CERON GONZALEZ, CON LA
PARNCIPACIoN DEL iiTRo. JosE ALBERTo MUÑoz ESGAIáNTE EN sU GALIDAD DE
SEGRETARIO GENERAL DE ACUERDOS Y CUANDO ACTUAN CONJUNTAMENTE SE LES
DENOMINARA'LAS PARTES" AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSUTAS:

1..'GRUPO EDUCATIVO":

A) QUE ES UNA INSTITUCION PRIVADA (ILAT), ORGANIZADA COMO SOCIEDAD ANÓNIMA,
coNSTtrutDA MEDTANTE LA poLrzA 1s, LIBRo r EXpEDIDA poR EL coRREooR púsLrco
NúMERo 15 DE LA pr"AzA DEL ESTADo DE QUTNTANA Roo Lrc. curLLERMo MENDEZ LAU,
CON FECHA 10 DE MARZO DEL 2014 BAJo LA DENoMINACIÓN o RAZÓN SOCIAL .JEAN

PTAGET' s. A DE c.v. y LA orRA (UN|MAAT) ES TAMB|ÉN UNA rNsrrucróN pRrvADA,

CONSTITUIDA MEDIANÍE LA ESCRITURA PÚBLICA, NÚMERo, DoS MIL QUINIENToS SIETE
VOLUMEN SEXTO, TOMO B DE FECHA TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE BAJO LA
o¡NolrflNncrÓH o RAZÓN soclAl'MMG OrVrsrÓU Oe eourcrÓn' s.c., CELEBRADo ANTE
EL NorARto púellco N. 7s DE ESTA LocALtDAD DE tsLA MUJERES GERARDo RoBtcuE
HERRERA SANSORES.

b) euE coNFoRME AL REGrsrRo DE rNcoRpoRAoóN DE LA SECRETARíA DE
eouclctóN DEL ESTADo LTBRE y SoBERANo DE QUTNTANA Roo 23ppR0128R Y
23pEsoo34w y EL DE 2ol7ogLAE RESpEcIVAMEt¡te esrÁx ACRED|TADAS PARA
BRTNDAR eoucecról¡ EN Los NTvELES, BÁsrco, MEDro, MEDro supERroR y suPERtoR,
ASI COMO DIFUNDIR LA CULTURA, LA INVESTIGACION, EL DEPORTE Y PROCURAR LA
VINCULACION Y LA EXTENSION CON LOS SECTORES PRODUCTIVOS-

c) QUE LA ADMINISTRACION DE "GRUPO EDUCATÍVO" ESTA A CARGO DE UN DIRECTOR
GENERAL Y UN RECTOR, QUIENES PODRAN ESTABLECER RELACIONES CON OTRAS
INSTITUCIONES Y TIENEN FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO.

d) QUE PARA Los FINES Y EFECToS LEGALES DEL PRESENTE CONVENIO, SE SEÑALA
COMO DOMICILIO EL UBICADO EN AV. DE LAS TORRES, SMZA 523, C.P. 77500, DE ESTA
CIUDAD DE CANCUN OUINTANA ROO,

E) QUE TIENE INTERÉS EN SUSCRIBIR EL PRESENTE DOCUMENTO CON EL OBJETIVO DE
QUE SUS ALUMNOS OBTENGAN CONOCIMIENTOS RELACIONADOS CON LOS VALORES
CIVICOS, LA DEMOCRACüA, LA IMPORTANCIA DEL SUFRAGIO, ENTRE OTROS.
ADICIONALMENTE PARA QUE SUS ALUMNOS MEDIANTE LA PRESTACION DEL SERVICIO
SOCIAL
CURSAN

ñ

APLIOUEN SUS CONOCIMTENTOS EN AREAS AFINES A LA RERA QUE

DEGLARACTONES:

I



O QUE TIENE ENTRE SUS FINES

1 IMPARflR E tMpuLsAR LA Eg^u_c¡ct_ó! BÁStcA, MEDTA y supERtoR, ASíc_orro- REALTZAR AcrvrnAp^Es oe ñvetirée-óór.¡ crENTíFrcA yrEcNoLóGtcA EN EL ESTADo oe oulñiaü'ÉóóI'pnoplclrNDo LAgllrp¡p^ 4cADÉ urcr y u_vr ¡rc-u-r_eir-dñ" ¿ ói¡' üé' ñ." e s rreo e s oe
9!!11¡_oLLo REGToNAL, ESTATAL y rueclóNer_" 

*'- "
FaRTALECER y cooRDtNAR.LA rouceoóñ e ñvEslcACtóN ctENriFtcAY..T.ECJ'¡O-LÓGICA EN EL NIVEL BASICO, MEDIO Y SUPERÍOR CON LA
Lrl¿¡l^rg¡p pE ApoyAR los- paocnemÁs'- ñebioruñÉb, EsTATALES y
NACIONATES DE DESARROLLO.

2

3. oFRECER n Los ¡óve¡¡
PARA sU FoRMACIÓN
SUPERIOR.

E^!_ ESTUDTANTES ALTERNATTVAS ACCESTBLES
crENTtFtcA y recNoLóGlcA EN EL NtvEL

4 CREAR MEcANtsMos ESTRATÉGtcos _euE PERM|TAN uNA ESTRECHAvrHculRcróN coN Los_sEqroñrs puaLñós,'lótnr_es y pRrvADos

'ARA 
CONSOLTDAR LOS prvERsos pnoó-nm¡a6 0-elesannou-o socrAl_ 4J.¡!VEL REctONAr, ESTATAL y NACTONAL5. PROMOVER LA CONFORMACIÓN OE-.IÚEVOS PERFILES NCEOÉTIICOS OEEDUCACTóN supERroR e¡r el caupo bE Le crEñilq v La rriñóio-oIÁeuE coNTRtBUyAN A LA FoRMActóN oe iod-pnor¡stoNAlEs ouE

- REQUTERE EL ESTADo y LA socrEDAD pemsú oesennou_o6. pRoptctAR LA ACTUALtzAcIóru penunleñiÉ-oer peñso¡rAL DocENrE.7. pRoMovER su vtNculAclóN coN EL seCrón pnoouclvo DE LA
ENTTDAD y DE LA REGIóN.

8. CELEBRAR coNVENIoS coN oTRoS Ónceruos, INSTITUCIoNES,
oRcANtzAcroNFs, ETc. NAcToNALES o exrnntilenes oe coNroRuroRo
A LA LEGtsLActóN eplrcaaL¡ vtGENTE.

2.- DECLARA'EL TEQROO"

d) QUE CONFORME A LAS FRACCIONES V Y VI DEL ART¡culo 220 DE LA LEy DE
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE

IZAR

a) QUE ES UN ÓRGANo PÚBLIco AUTÓNoMo, DE CARÁGTER PERMANENTE, coN
PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CON PLENA I¡IOTPENOÉ¡¡CIN
EN_SUS.DECISIONES, MAXIMA AUTORIDAD .IURISóICCIONNL EN LA MATERIA EN
TERMINOS DEL ARTICULO 49 DE LA CONSTITUCION POLITICA O¡I- ¡STEOO LISñCY SOBERANO DE QUINTANA ROO Y EL ARTICULO 203 DE LA LEY DE
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA CI TSTAOO OE
QUINTANA ROO.

b) QUE LA MAESTRA NORA LETICIA CERON GONZALEZ, CUENTA CON LAS
FACULTADES NECESARTAS PARA SUSCR|B|R EL PRESENT¡ COr,¡VerutO ¡ñ
TERMINOS DEL ARTICULO 223 FRACCIONES VI Y XIII DE LA LEY DE I¡¡STITUCIó¡IC§
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO.POR LO
QUE EN SESION DE FECHA ONCE DE OCTUERE OEI NÑO óOS r,IiL OIróiSirrE EL
PLENO APROBO LA SUSCRIPCION DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO.

C) QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA OíR Y RECIBIR TODA CLASE DE
NOTIFICACIONES EL UBICADO EN AVENIDA FRANCISCO I. MADERO ¡¡UrVrrNO ZAA"A', COLONIA DAVID GUSTAVO GUTIERREZ RUIZ, EN CHETUMAL, OUINTNUA NbO.

\
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QUINTANA ROO, ENTRE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRAN LAS DE
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BRü.fJsB:"tsi.rJffi Ef _L',l,Ji:;"1,.S.."r#i5ñlooo,soiLos-iáÉ§

c)
9:u-E^-q!'-E-l¡rAN coN FACULTADES vrcENrES PARA LA suscRrpcróN DELeRESENTE DocuMENro v orlq ¡g^§y_vqLüñreó óÉiÉinnR EL eRESENTE ACropoR Lo euE sE SUJETAN e r_ns srcurer.¡ie§

I

)

PRI,{E¡A" ESTE INSTRUMENTOJIE.ryE !9R OBJETO EL ESTABLECIMIENTO DE LAS BASES

:fl*ffi ,r5*tffiri.i'u*H,i,issr"ft¡Hqffiffiiltri'--:*ifi IEDUcArvo', así coro LA rMpoRrANcrÁ óá sü pañrrérincréñ"É'üio§inoEisos
ELECToRALES Y LA EMISIÓN DEL VoTo.

D.E IGUAL FORMA TIENE POR_OBJETO DESARROLLAR UNA ESTRATEGIA CONJUNTA QUEPERMITA A LOS ALUMNOS DE 'GRUPO EóÚCÁiIVó;;,'IiEOIq¡¡rC LA PRESTACIÓN DE SU!l!yrc!o socrAl oBLrcAro-Rro, rplrcnnsús cóñoólüreñioé EN ¡ÁEÁs ñÉrñLs e LacARRERA euE cuRsAN, epoyañoo Lns r-e-a-onEé óE::El reonoo".
SEGUNDA" LAS PARTES ACUERDAN APOYARSE EN LA ELABORACION DE PROPUESTASDE PROGRAMAS ACADEMICOS PARA LOS OVEN§O§ CURSOS DE CAPACITACION,CONGRESOS, CONFERENCIAS, SCUI¡¡AñIOS1-NiMA-S EVENTOS EN EL AREA DEg.FNF9¡.O^ E-IECTORAL, ENALTECER VÁLóNES-E¡úñOS-DEMOCRATICOS CON LAFINALIDAD DE CONSOLIDAR U TONUECIOÑ_iIrI¡O Áb'ÁOEMICA COMO CIUDADANA DELOS ALUMNOS.

I FIry,DE LLEVAR A CABO TODAS LAS ACCIONES DE LOGISTICA Y ORGANIZACIÓN PARALA _c-oNsEc u c r oN DE Los lFocRAMAs ÁóeE r,¡ rcós se nÁüoód-i ¡i'8" ilnniropRECEDENTE ,LAS pARTFrq, ncuenorn - 
duE"'á-eÉ¡Noreruoo DEL EVENTo sEDEFTNTNARA LA pARTrcrpAcroN pnesupuesrnr- óe cÁóa u¡¡a DE ELLAS.

TERCERA" EL'GRUPO EDUCATIVO" SE COMPROMETE A:

e) PROPORCIONAR ApOyO. EN 
-Sg_S- 

.NSTALAC,ONES, 
'ARA 

LA REALTZACTON DE LOSCURSOS QUE SE LLEVEN A CABO, PNEV¡CHóO §ICMPRE QUE NO SE AFECTE LApREsrAooN DEL sERvrcro eouchrvo or1ÁiuüNeoo

crÁusurts:

DIFUNDIR EL MATERLAL DIDACTICO OUE SE REQUIERA PARA ELDEL coNTENrDo DE Los orenerurelrervra§-b-uEl¡nn¡r utlp
D SARROLLO

DOS, ASI

J

b)

III, AMBAS PARTES POR CONOUCTO DE SUS REPRESENTANTES DECLARAN:
a) QUE SE REcoNocEN.^E_llr.glMA RECipRocA LA PERSONALTDAD CON QUE sE

B¡I.J]lt",tg¡*.i:rueranrosiióN-uiñüEcónpaneóeñaiÁs-u-s.óniÉóroN

b) QUE TTENEN LA voLyll]lq^o^E ApoyARSE PARA cuMpLtR coN EL OBJETO OEESTE INSTRUMENTo JURID|co

I

)

I



DEL

POR EL'GRUPO EDUCATIVO": MTRO. CÉSAR MARTíN DE LAVEGA

POR EL'TEQROO": LIC. JOSÉ CARLOS CORTÉS MUGARTEGUI.

SÉXTA. QUEDA EXPRESAMENTE PACTADo QUE LAS PARTES No TENoRÁN
RESPONSABILIDAD CIVIL POR'LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN CAUSARSE
COMO CONSECUENCIA DE CASO FORTUTTO O FUERZA MAYOR; EN ESPEC|AL LOS eUE
PROVOQUEN LA SUSPENSION DE LOS TRABAJOS QUE SE PACTARÁN POR VIRTUD DEL
PRESENÍE DOCUMENTO, POR LO QUE DE SER POSIBLE, UNAVEZ QUE DESAPAREZCAN
LAS CAUSAS QUE SUSCITARON SU INTERRUPCIÓN, SE REANUDARÁN LAS TAREAS
PROGRAMADAS.

QUINTA" EL PERSONAL DESIGNADO POR CADA PARTE PARA LA REALIZACIÓN DEL
OBJETO DEL PRESENÍE CONVENIO SE ENTENDERA RELACIONADO EXCLUSIVAMENTE
CON AQUELLA QUE Lo EMPLEÓ; PoR ENDE, CADA UNA DE LAS PARiEIÁsÚüinI su
RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO; Y EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADOS
COMO PATRONES SOLIDARIOS Y/O SUSTITUTOS.

COMO LAS DISTINTAS CONVOCATORIAS DE LOS CONCURSOS DE ENSAYOS EN
MATERIA ELECTORAL.

CUARTA. .LAS PARTES' ACUERDAN DESIGNAR COMO RESPONSAELES
DESARROLLO, SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO OEL PRESENTE CONVENIO A:

SEPTIiIA" AMBAS INSTITUCIONES CONVIENEN UTILIZAR EN FORMA ADECUADA LOS
MATERIALES DIDÁCTICOS Y EL APOYO TÉCNICO, EN CASO DE SUFR¡R ALGÚN DAÑO
DURANTE EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES, SE COMPROMETEN A REALIZAR
CONJUNTAMENTE SU REPARACIÓI.¡ O N¡POSICIÓN, SEGÚN CONVENGA.

ñ

)

OCTAVA- AMBAS PARTES SE OBLIGAN A NO GRAVAR, CEDER O TRASPASAR EN TODO O
EN PARTE, ATERCERAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES, DE MANERA PARCIAL O TOTAL
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE LES CORRESPONDAN, DERIVADAS DE ESTE
CONVENIO, SIN PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA POR ESCRITO DE LA OTRA PARTE Y
PARA EL CASO DE QUE UNA DE LAS PARTES VIOLE ESTA OELIGACIÓN, ASUMIRÁ DE
MANERA UNILATERAL LAS RESPONSABILIDADES QUE SURGIERAN CON DICHOS
TERCEROS, LIBERANDO A LA OTRA PARTE DE CUALQUIER RESPONSABILIOAD QUE SE
CAUSE POR EL NO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL PRESENTE
INSTRUMENTO,

NOVENA EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO POR
VOLUNTAO DE LAS PARTES, QUIENES SE OBLIGARÁN A CUMPLIR TALES
MODIFICACIONES A PARTIR DE LA FECHA DE SU SUSCRIPCIÓN, EN EL ENTENDIDO DE
QUE ESTAS TENDRÁN COMO ÚNICA FINALIDAD PERFECCIONAR Y COADYUVAR EN EL
CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO.

DÉCIiIA . ESTE INSTRUMENTo JURiDIco TENDRÁ VIGENCIA INDFEFINIDA A PARTIR DE LA
FECHA DE SU FIRMA; NO OBSTANTE, CUALQUIERA DE LAS PARTES PODRÁ DARLO POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE CON LA SIMPLE NOTIFICACIÓN QUE SE HAGA POR
ESCRITO CON TREINTA DíAS DE ANTELACIÓN A LA FECHA EN OUE SE PRETENDA DAR
POR CONCLUIDO. EN ESTOS CASOS, LAS PARTES SE COMPROMETEN A CUMPLIR CON
TODAS LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS QUE ESTUVIERAN PENDIENTES DE EJECUCIÓN
O QUE SE ENCUENTREN EN DESARROLLO.

DECIiIA PRIiIERA. ESTE ACUERDo DE VoLUNTADES Es PRoDUcTo DE LA BUENA FE.

)

)

)

)

POR LO QUE TODO CONFLICTO QUE SE LLEGARA A PRESENTAR EN CUANTO A
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INTERPRETACIÓN, APLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO SERÁ RESUELTO EN COMÚN ACUERDO
ENTRE LAS PARTES.

LEíDO Lo QUE FUE EL PRESENTE CoNVENIo Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR CUADRUPLICADO, EN LA CIUDAD DE
CANCUN, QUINTANA ROO A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
DIECISIEfE.

o DEZ LAU
R UNIMAAT

"GRUPO MÉX|CO"

MTRO. MARC ONIO VARGAS GASCA
DIRECTOR GENERAL COLEGIO ILAT

"EL

MTRA. NORA LETICIA CER NGO
MAGISTRADA PRESIDENTA

E
SECRETARIO ERAL ACUERDOS
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